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Shape the innovation

Dal mini-hydro agli impianti di oltre 40MW 
con lo stesso impegno e sapienza

Il gruppo SCOTTA nel mondo

Esperienza lavorativa internazionale

Scotta ha una vocazione spiccatamente internazionale avendo pro-

gettato, realizzato ed installato impianti in Cile, Spagna, Portogallo, 

Kazakistan e Sri Lanka. L’azienda ha quindi le competenze necessarie 

per la gestione totale di cantieri e personale locali.

Da più di un decennio la Scotta ha consolidato una forte partnership 

con il Turboinstitut (Ljubljana, Slovenia) per la progettazione e realiz-

zazione di grandi turbine. Da alcuni anni l’azienda ha investito nella 

realizzazione di grandi impianti idroelettrici (4-50MW) in Sud Ameri-

ca dando vita a Hidroenergia Chile Ltda e Scotta Chile SA. Il mercato 

sud-americano è sicuramente quello in cui la Scotta punta a giocare 

un ruolo di maggior rilevo da oggi agli anni a venire.
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Nelle immagini: opera di presa (1), veduta esterna (2) ed interna (3) della centrale 
“Maddalena” in alta valle Varaita.

Di seguito alcuni esempi di nostre realizzazioni. Per una panoramica completa 
consultare il nostro sito web nella sezione Clienti / Realizzazioni.
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1. Resumen ejecutivo

El propósito de este documento es reportar el mínimo técnico de la unidad de la planta de 
PALMAR, Chile.
PALMAR es una planta hidráulica compuesto por 2 turbinas de agua de marca SCOTTA 
de potencia nominal de 4.334 kW cadauna a 600 rpm. Los generadores son de marca 
GAMESA de potencia nom. 5.200 kVA cadauno, 13.200 Volts y factor de potencia de 0.8.

Se analiza y concluye acerca de los siguiente valores de interés:
1. Mínimo Técnico, correspondiente a la mínima potencia de salida para la cual la 

turbina exhibe una operación continua y estable.

El parámetro de mínimo técnico se determina en base a antecedentes técnicos y de 
operación de la central, en particular de acuerdo a la prueba de eficiencia (ver Anexos).

El informe recoge información técnica relevante, principalmente proporcionada por el 
fabricante de la turbina a efectos de verificar los valores de interés.

La tabla 1, abajo ilustra los resultados del análisis:

Parámetros Configuración del 
sistema

Información Técnica 
(kW brutos)

Mínimo Técnico Turbina Hidráulica G1 mínimo técnico 63 kW

Mínimo Técnico Turbina Hidráulica G2 mínimo técnico 69 kW
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Un esquema simplificado de la central muestra los siguientes componentes:
1. G1   generador grupo 1;
2. G2   generador grupo 2;
3. TR AUX   transformador servicios auxiliareis Casa de máquina;
4. TR   transformador elevador subestación 
5. SEN   Sistema eléctrico nacional;
6. AUX   servicios auxiliareis.

LUGAR DE MEDIDAS

Considerado la descripción anterior, se identifican:
 - Pb1 potencia activa bruta Grupo 1, leída en el instrumento multifuncional;
 - Pb2 potencia activa bruta Grupo 2, leída en el instrumento multifuncional;
 - SS.AA. servicios auxiliareis de la central, leídos en el analizador de red del tablero baja 

tensión de distribución;
 - Pn potencia inyectada en la barra de alta tensión, leída en el medidor de facturación.
 - Pt potencia perdida en el transformador elevador, calculadas con la siguiente formula:

Pt = Pb1 + Pb2 - SS.AA - Pn

Pb1

Pb2

Pn

SS.AA.

TR aux

G1

G2

AUX

SEN

 

TR

 

Casa de máquina 
PALMAR

Subestación 
PALMAR
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Diagrama unifilar de la central
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facturación
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2. Determinación de mínimo técnico

El objeto de este informe técnico es informar el valor del parámetro de mínimo técnico de la 
turbina hidráulica de la central PALMAR.
El material incluido en este informe considera la información técnica y los documentos 
indicados en el Anexo Técnico: Determinación de Mínimos Técnicos en Unidades 
Generadoras, incorporado en la Norma Técnica de Seguridad y Calidad de Servicio 
(NTSyCS).
Como se indica en el Anexo Técnico previamente mencionado, el valor de Mínimo Técnico 
corresponde a la mínima potencia activa bruta que la unidad generadora puede 
suministrar continuamente de manera continua, segura y estable.

El Anexo Técnico de Mínimos Técnicos, establece en su Artículo 9 que la Empresa 
Generadora deberá proporcionar a la DO los antecedentes que respaldan el valor de 
Mínimo Técnico informado, incluyendo los supuestos y metodologías utilizadas para 
establecer dicho valor, los que deberán recoger las recomendaciones entregadas por el 
fabricante y antecedentes operativos que hayan sido registrados durante la operación de la 
respectiva unidad generadora.

En este informe, para la determinación del MT, se consideró la siguiente información:
 - Antecedentes técnicos de diseño.

GENERADOR
Las Unidades de la Central PALMAR poseen un generador de potencia nominal de 5.200 
[kVA] y una tensión nominal de 13,2 [kV].

TURBINA
Las turbinas de la unidades son de tipo Pelton, marca SCOTTA, de eje vertical, y la potencia 
nominal es de 4.334 kW, velocidad de rotación nominal 600 rpm.

SISTEMA DE CONTROL VELOCIDAD-POTENCIA
Las turbinas de PALMAR, por su diseño, tienen un límite mínimo de operación (10% de 
apertura de 1 inyector). 
La siguiente expresión muestra la relación entre potencia de bruta de salida de la unidad y 
flujo volumétrico (m3/s) de la turbina:

PB = QV x ρ x g x HB

donde:
PB = Energía eléctrica bruta, kW
QV = Caudal volumétrico turbinado, m3/s
ρ = Densidad del fluido turbinado, kg/m3
g = Aceleración de la gravedad, m/s2
HB = Salto bruto, m

Con una apertura del 10% de 1 inyector, en la turbina las potencias de salida son 63 kW y 
69 kW; en estas condiciones las turbinas Pelton se mantienen sincronizadas a la red. Este 
estado es posible debido a que el sistema eléctrico del generador no presenta ninguna 
restricción que impida mantener la turbina sincronizada aun cuando la potencia de salida 
sea de 63 kW y 69 kW.

OBJETO

DETERMINACIÓN DE 
MÍNIMO TÉCNICO

ANTECEDENTES 
TÉCNICOS DE DISEÑO
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Cuando alcanza su velocidad de sincronización de 600 rpm, la turbina puede ser acoplada 
a la red y mantenerse sincronizada hasta que se recibe una orden de subir carga.

Las Turbinas de tipo Pelton no sufren cavitaciones por flujo de agua o diferencial de presión.FUENTE DE INSTABILIDAD

ANTECEDENTES DE 
UNIDADES DE SIMILARES 

CARACTERÍSTICAS
PLANTA TURBINAS FECHA

POTENCIA 
TOT [MW]

MIN. TÉCNICO 
[MW]

Picoiquen (CH) n.2 Pelton verticales 2015 20,0 0,380

Cumbres (CH) n.2 Pelton horizontales 2019 19,3 0,476

Palmar (CH) n.2 Pelton verticales 2019 8,5 0,063

Picoiquen (CH) n.1 Pelton vertical 2016 2,66 0,380

Tre Ponti (IT) n.1 Pelton vertical 2012 1,28 0,030

Angrogna 2 (IT) n.1 Pelton vertical 2012 2,85 0,072

Prell (AL) n.3 Pelton verticales 2016 15,0 0,083

Seka (AL) n.3 Pelton verticales 2019 12,45 0,105
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Se concluye que la potencia de mínimo técnico de las Unidades de la Central PALMAR 
son 63 kW y 69 kW, determinada en base a la capacidad de los sistemas de tipo Pelton a 
operar sin restricción en todo el rango para el grupo turbina – generador.
Una vez que el sistema de regulación de velocidad alcanza sincronización, la turbina no 
tiene limitaciones físicas para mantener el 63 kW y 69 kW estando sincronizada a la red.

Como se desprende del gráfico, los punto de mínimo técnico detectado en el test de 
eficiencia:

 - G1:  Q = 0,048 m3/s  H = 210 m P = 63 kW
 - G2:  Q = 0,052 m3/s  H = 210 m P = 69 kW

se sitúa próximo a la curva limite del prototipo.

Observando el gráfico, se deduce también que, considerando el salto H y la curva limite del 
prototipo, el limite mínimo de operación de la turbina corresponde a una apertura del 10% 
del inyector.

En fase de puesta en marcha de los grupos de produccion, se llevó a cabo el test de 
eficiencia, en acuerdo con la especificación técnica adjunta.

En el siguiente gráfico se encuentran los resultados del test de eficiencia, comparados con 
la curva de colina de la turbina (1 inyector).

CONCLUSIÓN

PRUEBA EFECTUADA

Curva límite 
prototipo

Mínimo técnico
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3. Placa de identificación

Placa Unidad “G1”

Placa Unidad “G2”
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4. Anexo

Se adjunta un pasaje de la prueba de eficiencia de la turbina y la especificación técnica de 
la prueba. 


